Ley N° 71 - Plan Urbano Ambiental 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Establécese que el organismo encargado de la formulación y actualización del Plan Urbano Ambiental será el Consejo del Plan Urbano Ambiental 

Buenos Aires, 3 de septiembre de 1998 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

ORGANISMO 

Artículo 1º - Establécese que el organismo encargado de la formulación y actualización del Plan Urbano Ambiental será el Consejo del Plan Urbano Ambiental, con competencia en ordenamiento territorial y ambiental de acuerdo con lo establecido en los artículos 27, 29 y 104 inciso 22 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, que funcionará en el ámbito del Poder Ejecutivo. 

INTEGRACION 

Art. 2°- El Consejo del Plan Urbano Ambiental estará integrado por: 

El señor Jefe de Gobierno, que presidirá el Consejo. 
El titular de la Secretaría de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente o del organismo que en el futuro la reemplace, quien será el Coordinador del Consejo. 
Seis (6) técnicos/as Profesionales, con formación sistemática y antecedentes de excelencia científica, técnica y especialización en temas urbanos y/o ambientales, designados por el Poder Ejecutivo. 
Ocho (8) técnicos/as profesionales con formación sistemática y antecedentes de excelencia científica, técnica y especialización en temas urbanos y/o ambientales, designados a propuesta de la Legislatura. 
Cinco (5) titulares de las Subsecretarías de Planeamiento Urbano, Medio Ambiente, Obras Públicas, Transporte y Tránsito y Hacienda o de los organismos que en el futuro los reemplacen. 

Art.3° - El organismo se constituirá dentro de los treinta (30) días de publicada la presente Ley. El Consejo dictará su reglamento interno de funcionamiento. 

Art.4° - Los técnicos/as designados a propuesta de la Legislatura serán designados por un plazo de dos (2) años y sólo podrán ser removidos por razones de incumplimiento o incapacidad sobreviviente. Los reemplazos y las renovaciones requerirán igual trámite que las designaciones. 

FUNCIONES 

Art.5° - Son funciones del Consejo del Plan Urbano Ambiental: 

· Elaborar el Plan Urbano Ambiental. 

· Programar y coordinar la marcha del proceso de elaboración del plan. 

· Preparar los documentos de avance y finales de cada etapa. 

· Analizar las consecuencias urbanas y ambientales del conjunto de las acciones incluidas en el Plan en forma simultánea a las diferentes etapas de su elaboración. 

· Promover y coordinar las instancias de consulta y participación, así como las de difusión y esclarecimiento. Elaborar documentos de extensión reducida y redactados de modo comprensible destinados a su divulgación a bajo costo y accesible en lugares públicos sobre la base de los distintos instrumentos de la política urbano ambiental que se requieran en todo el proceso. 

· Evaluar las opiniones y los aportes recogidos en la o las Audiencias Públicas y en todas las instancias participativas que se realicen con respecto al Plan. 

· Promover las instancias de coordinación y acuerdo con el Gobierno Nacional, los gobiernos provinciales y los gobiernos municipales tendientes a compatibilizar la gestión urbano ambiental en la región metropolitana. 

· Realizar las evaluaciones periódicas de los resultados alcanzados en las distintas etapas de aplicación del Plan Urbano Ambiental. 

· Preparar los contenidos de las actualizaciones periódicas y, eventualmente, de los ajustes parciales que se establecen en los artículos 15 y 16 de esta Ley. 

· Proponer los criterios para elaborar los instrumentos necesarios para implementar políticas urbano ambientales, en especial de los Códigos de Planeamiento Urbano, Ambiental y de Edificación. 

Art. 6°- El Consejo del Plan Urbano Ambiental garantizará el carácter transdisciplinario. Realizará convocatoria pública a las entidades académicas, profesionales y comunitarias dentro de los treinta (30) días de integrado, y constituye una Comisión Asesora permanente honoraria, con aquellas de acreditada trayectoria y representatividad reconocida en la defensa del desarrollo sostenible. En cumplimiento del artículo 29 de la Constitución de la Ciudad la Comisión participará de la elaboración, revisión, actualización y seguimiento del Plan Urbano Ambiental, o de sus instrumentos vinculados. 

Art. 7°- El Consejo del Plan Urbano Ambiental establecerá un sistema de coordinación y consulta permanente con las comunas para revisión, actualización y seguimiento del Plan Urbano Ambiental u otros instrumentos vinculados. 

Art. 8°- El Consejo del Plan Urbano Ambiental deberá coordinar permanentemente sus acciones con el Consejo de Planeamiento Estratégico y con los entes y organismos que se creen para implementar las políticas especiales. 

Art. 9°- El Consejo del Plan Urbano Ambiental compilará y sistematizará todos los antecedentes pertinentes para la definición de sus contenidos, que hayan sido desarrollados por sí, o por encargo del Gobierno de la Ciudad, por la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, organismos federales, universidades, centros de estudios, de investigación o desarrollo oficiales o mixtos del área metropolitana de Buenos Aires, como así también antecedentes producidos por organismos privados cuyo aporte sea relevante. Esta información será material de consulta permanente, pública y gratuita. Art. 10°- El Consejo del Plan Urbano Ambiental contará con la colaboración de un equipo técnico y administrativo, integrado por los profesionales de las distintas áreas del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y por los profesionales que sean contratados para la elaboración de estudios específicos, cuya participación resulte necesaria e irremplazable por la administración. 

OBJETIVOS Y CRITERIOS ORIENTADORES 

Art. 11°- El Plan Urbano Ambiental se fundamentará en el concepto de desarrollo sostenible, entendido como un proceso participativo, que integra la transformación urbanística, el crecimiento económico, la equidad social, la preservación de la diversidad cultural y el uso racional de los recursos ambientales, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de la población y minimizar la degradación o destrucción de su propia base ecológica de producción y habitabilidad, sin poner en riesgo la satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones. 

Art. 12°- El objetivo central del Plan Urbano Ambiental será el de servir de instrumento técnico-político de gobierno para la identificación e implementación de las principales estrategias de ordenamiento y mejoramiento territorial y ambiental de Buenos Aires en diferentes horizontes temporales y en orden a: 

· Mejorar la calidad de vida de la población. 

· Promover un desarrollo más equilibrado y equitativo de la ciudad. 

· Generar oportunidades de consenso y compromiso institucionalizando mecanismos de concertación de políticas urbanas con los distintos sectores de la sociedad. 

· Promover y hacer más eficientes, en términos sociales, ambientales, urbanísticos y económicos, las inversiones, tanto del estado como del sector privado. 

· Instrumentar una eficiente coordinación entre las áreas gubernamentales de la ciudad y el resto de las jurisdicciones de la región metropolitana, tendiente a una gestión de carácter integral. 

· Tender a que todos los habitantes de la ciudad tengan acceso a disponer de aire, agua y alimentos, química y bacteriológicamente seguros, a circular y habitar en áreas libres de residuos, de contaminación visual, sonora y ambientalmente sanas, y al uso y goce de espacios verdes y abiertos. 

· Preservar el patrimonio cultural, arquitectónico y ambiental. 

Art. 13°- El Plan Urbano Ambiental deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos: diagnóstico de situación y de gestión; estados futuros previsibles; propuestas alternativas; propuesta recomendada con evaluación de sus efectos y requerimientos e instrumentos de viabilización (recursos administrativos, económicos, financieros, físicos, etc.). 

Art.14°- En relación con los objetivos y conceptos expresados en los artículos 11 y 12, la formulación del Plan Urbano Ambiental se regirá por los siguientes criterios orientadores: 

A. Transformación de la estructura urbana centralizada hacia una policéntrica que, en concordancia con el proceso de descentralización en comunas, atienda tanto a la consolidación del centro actual como a la promoción de nuevas centralidades y al simultáneo refuerzo de identidades barriales. 

1. Estructuración, regulación y renovación del centro actual con diversificación de actividades y promoción de usos residenciales, incluyendo el mejoramiento urbano ambiental del área de preservación patrimonial. 

2. Fortalecimiento de los centros secundarios y barriales existentes e impulso a la conformación de nuevas áreas de centralidad que den lugar al desarrollo de actividades integradas a las del centro actual (administración, comercios, servicios, equipamientos, vivienda). 

3. Renovación y mejoramiento de la calidad ambiental de los corredores de estructuración. 

4. Fortalecimiento y diversificación de la conectividad transversal Norte-Sur de la ciudad a través de mejoras urbanísticas integrales, con especial consideración de salvar las barreras físicas que generan las líneas ferroviarias y las autopistas. 

5. Refuerzo de la identidad barrial, afirmación y desarrollo de las distintas particularidades de cada barrio, como modo de enriquecer la vida urbana. El Planeamiento deberá reforzar los puntos de encuentro espontáneos de cada barrio. 


B. Reconversión de la relación entre la ciudad y la franja costera, reafirmando la vinculación de la ciudad con el río, preservando los recursos hídricos potenciando su accesibilidad y privilegiando su uso público recreativo y gratuito. 

1. Analizar las obras a realizar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o fuera de ella en relación directa con su territorio y funcionamiento, atendiendo a su integración sin conflicto con los factores ambientales. 

2. Tratamiento del Río de la Plata atendiendo a su preservación como recurso y patrimonio natural, estableciendo la inconveniencia de realizar obras que comprometan sus procesos ecológicos esenciales. Previsión de un tratamiento similar de la franja costera del Riachuelo en relación al futuro saneamiento de su cuenca. 

3. Estructuración de la costa del Río de la Plata y del riachuelo como una franja continua de áreas tradicionalmente ligadas a la operación portuaria, equipamiento, reserva ecológica y producción de energía, articuladas con espacios públicos que en su mayor parte deberán ser sometidos a la evaluación del Consejo del Plan Urbano Ambiental, garantizando la participación transdisciplinaria y estar en un todo conforme con la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

4. Protección, saneamiento y control de la contaminación del Río de la Plata, riachuelo, arroyos entubados y acuíferos. 


C. Reestructuración, densificación y renovación urbana del Area Sur, para equilibrar la sobreocupación del Area Norte. 

1. Fomento, a partir de distintos incentivos, de la radicación de nuevas actividades que concurran a la renovación de áreas industriales obsoletas y a la revitalización de áreas residenciales degradadas. 

2. Mejoras de la accesibilidad, la infraestructura y los espacios públicos. En los sectores residenciales reducción de los conflictos causados por las actividades molestas y el tránsito pesado. 

3. Elaboración y promoción de programas especiales de renovación para los barrios del área. 


D. Promoción de una estrategia de Espacios Públicos con la recuperación, ampliación y mejoramiento de los espacios verdes y las vías públicas y de las áreas de calidad ambiental patrimonial. 

1. Consolidación de un sistema de grandes espacios verdes recreativos de escala metropolitana a partir de la mejora del Parque Tres de Febrero, el Parque Natural Reserva Ecológica Costanera Sur y el Parque Almirante Brown. 

2. Mejoramiento funcional y ambiental de los parques urbanos existentes y creación de nuevos parques en predios hoy afectados a actividades obsoletas (playas ferroviarias, ex equipamientos públicos, etc.). 

3. Ampliación y mejoramiento de la oferta de espacios verdes públicos de la escala barrial. 

4. Incremento de la forestación de espacios y vías públicas, atendiendo a criterios de diversidad y flora apropiada. 

5. Mejora de la calidad de las vías públicas (veredas, calzadas, renovación del mobiliario urbano, control del uso automotor y de la publicidad) a través de acciones y normativas que privilegian la seguridad de la circulación y los usos de índole peatonal y ciclista. 

6. Creación de nuevas Areas de Protección Patrimonial y puesta en valor de sectores urbanos de calidad ambiental patrimonial. Conservación del patrimonio histórico, cultural y artístico de la ciudad; los sitios y objetos arqueológicos, los paisajes, monumentos históricos y otros bienes que sean testimonios del pasado como expresión de nuestra cultura, cualquiera sea su régimen jurídico y su titularidad. Debe ponerse en primer plano el interés de las poblaciones que viven en los centros o lugares a conservar. 

7. Incorporación del concepto de paisaje urbano como criterio rector para el mejoramiento de la calidad ambiental y consolidación del espacio urbano. Controlar la contaminación visual con el objetivo de componer una política de recuperación y conservación del patrimonio urbano. 

8. Ampliación - especialmente en las áreas centrales - de la oferta de áreas peatonales y también de ciclovías definiéndolas en relación a las redes de transporte público. 


E. Establecimiento de un sistema intermodal con mejoras de la eficiencia y seguridad del transporte de cargas y del transporte público de pasajeros tendiente a disminuir la participación del automóvil particular en el tránsito urbano. 

1. Integración y mejora de la capacidad funcional y calidad ambiental de las grandes infraestructuras de carácter regional y nacional: puerto, aeropuerto y terminales ferroviarias y de transporte automotor de carga y pasajeros. 

2. Sistematización, ordenamiento e integración progresiva de los diversos modos y redes de transporte público. 

3. Refuncionalización ambiental de los centros de transferencias existentes, creación de los que resulten necesarios, con especial atención a la función de disuasión al ingreso de automotores privados a zonas de fácil congestión vehicular. 

4. Extensión de la red de subterráneos con medidas directas y normativas de índole urbanística. 

5. Creación de áreas e infraestructuras logísticas de transferencia y ruptura de cargas. 

6. Mejora y articulación jurisdiccional de la gestión institucional del transporte de pasajeros y de cargas. 

7. Desarrollo de nuevos sistemas de transporte público menos contaminantes. 


F. Generación de condiciones urbano ambientales para la modernización y diversificación del tejido económico local, a través del mejoramiento de las actividades existentes y la atracción de nuevas actividades 

1. Reconversión de espacios productivos, renovación de áreas degradadas y recuperación de espacios vacantes y/o con actividades obsoletas, según criterios de coexistencia de usos que sean funcional y ambientalmente compatibles. 

2. Estructurar los sistemas urbanos de la ciudad en función de obtener las ventajas competitivas necesarias que apuntalen la inserción de la ciudad en el nuevo escenario internacional jerarquizando su rol en el Mercosur. 

3. Recuperación de espacios con valor cultural en función de las actividades relacionadas con la oferta de servicios culturales o vinculadas al turismo. 

4. Formulación de normativas y/o programas tendientes a la reconversión de las actividades industriales existentes en función de objetivos de sustentabilidad y calidad ambiental para producir más limpio. 

5. El cese de una determinada actividad en un área deberá ser acompañado de la planificación de nuevos usos para evitar su degradación. 


G. Mejora de las condiciones del hábitat de los sectores de menores ingresos y/o con desventajas ambientales mediante una diversidad de políticas que respondan a las distintas situaciones existentes. 

1. Mejoramiento integral y renovación de áreas que sufren procesos de degradación, con especial atención a los conjuntos habitacionales construidos con financiamiento estatal. 

2. Transformación de las villas de emergencia integrándolas al tejido urbano a través de programas que articulen las soluciones habitacionales con la regularización de la tenencia y mejoras del espacio público y de la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios. 

3. Propender a una distribución del equipamiento urbano que equipare diferencias de orden social, económico, cultural y física. 

4. Establecer una delimitación de las áreas inundables y proponer normativas diferenciadas para las mismas. 


H. Mejora de la calidad ambiental mediante la preservación de las situaciones apropiadas, paulatina corrección de las actividades contaminantes y concientización pública basada en el concepto de la sostenibilidad global. 

1. Fijación de metas anuales o indicadores de sostenibilidad consensuados para el progresivo mejoramiento de los estándares ambientales vigentes. 

2. Incorporación del concepto de uso racional de la energía, en especial sobre el transporte, los desechos, el uso de materiales de construcción y el nivel de asoleamiento de los locales. 

3. Aplicación del criterio de internalización de los costos ambientales para la planificación de las acciones públicas o privadas. 

4. Articulación interjurisdiccional para la gestión de problemas ambientales de índole regional. 

5. Aplicación de evaluaciones de impacto ambiental y de auditorías multidisciplinarias periódicas como instrumentos de control del cumplimiento de las normativas vigentes. 

6. Incrementar el control sobre la producción, comercialización y utilización de tecnologías, actividades y sustancias que signifiquen un riesgo para la vida, la calidad de vida y el ambiente. Efectiva prohibición de aquellas prohibidas en sus países de origen o de patentamiento. Establecer estímulos a quienes desarrollen actividades de protección del ambiente. 


I. Creación de nuevos instrumentos de gestión urbano-ambiental, tanto de índole interjurisdiccional como de nivel local. 

1. Creación de canales que permitan generar una cultura de participación en materia de políticas y acciones urbanas. 

2. Alentar acuerdos con el Gobierno Nacional, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y los gobiernos municipales de la región metropolitana, para ejercer conjuntamente aquellas competencias y funciones que requieren de la cooperación interjurisdiccional. 

3. Desarrollo de herramientas y formas organizacionales de gestión para incrementar la cooperación público-privada en proyectos y actuaciones. 

4. Fortalecimiento de las estructuras de regulación, control y poder de policía del sector público. 

5. Promover la creación de un banco y fondo para tierras urbanas y estímulos de financiamiento para el desarrollo de programas de infraestructura, equipamiento y/o renovación urbana. 

6. Establecer políticas crediticias y tributarias diferenciadas, para poner en valor el patrimonio histórico, reciclar aquellas zonas que arquitectónicamente lo requieran e impulsar el desarrollo de nuevas actividades en las zonas degradadas. 

7. Desarrollo de mecanismos para la gestión interjurisdiccional de las políticas globales y regulatorias a nivel metropolitano. 


J. Desarrollo de una infraestructura de servicios acorde con el desarrollo propuesto para la ciudad. 

1. Definir los lineamientos generales para un plan de infraestructura a partir de considerar la heterogénea capacidad de soporte de las distintas redes con relación a la demanda actual y futura. 

2. Desarrollo de los servicios, infraestructuras y equipamientos logísticos y de transporte que resulten necesarios para el sostenimiento de la capacidad productiva de la ciudad en vista a su inserción en la nueva escala económica regional. 


K. Eliminar las fracturas de la ciudad, facilitando su accesibilidad a todas las personas, suprimiendo las barreras físicas y culturales. 

1. Normalizar, para las nuevas construcciones, el dimensionamiento adecuado de locales e instalaciones de uso común teniendo en cuenta los requerimientos de personas con necesidades especiales. 

2. Adecuar los espacios públicos para posibilitar su acceso y uso sin impedimentos a niños y personas con necesidades especiales 


PLAZOS, REVISIONES Y ACTUALIZACIONES 

Art. 15. - Se establecen revisiones y actualizaciones sucesivas del Plan Urbano Ambiental, con un plazo no mayor de cinco (5) años a partir de su sanción por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. Se elaborarán en función de los resultados obtenidos y de las circunstancias producidas en el transcurso de cada período, las mismas forman parte inseparable del sistema de gestión urbanística y ambiental de la Ciudad. Su sanción estará sujeta al mismo régimen de aprobación que el Plan. 

Art. 16. - Podrán realizarse ajustes parciales del Plan Urbano Ambiental vigente, con el objetivo de profundizar el nivel de definición de los aspectos incluidos o de realizar modificaciones dirigidas a asegurar un más adecuado cumplimiento de las estrategias , programas, proyectos y cursos de acción definidas por dicho Plan. Su sanción estará sujeta al mismo régimen de aprobación que el Plan. 

AJUSTE NORMATIVO 

Art. 17. - Sancionado el Plan Urbano Ambiental, la normativa urbanística y ambiental se ajustará a sus criterios y contenidos. 

RECURSOS 

Art. 18. - Para el cumplimiento de la presente ley se afectará la partida 35.17.01 del presupuesto vigente, correspondiente a la Secretaría de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente, Dirección General de Planeamiento Urbano e Interpretación Urbanística, y en adelante la que se determine en el Presupuesto General de Gastos y cálculo de Recursos del Gobierno de la Ciudad. 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

Primera: Los primeros integrantes del Consejo del Plan Urbano Ambiental serán: 

El Sr. Jefe de Gobierno, que presidirá el Consejo. 
El titular de la Secretaría de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente, quien será el Coordinador del Consejo. 
Los integrantes del Consejo Asesor de Planificación Urbana designados por el Poder Ejecutivo. 
Ocho (8) técnicos/as profesionales con formación sistemática y antecedentes de excelencia científica y técnica y especialización en temas urbanos y/o ambientales, designados a propuesta de la Legislatura. 
Los cinco (5) titulares de las Subsecretarías de Planeamiento Urbano, Medio Ambiente, Obras Públicas, Transporte y Tránsito y Hacienda o de los organismos que en el futuro los reemplacen. 

Segunda: Las reformas y actualizaciones del Código de Planeamiento Urbano se realizarán de acuerdo con los objetivos y criterios orientadores establecidos en los artículos 11, 12 y 14. 

Tercera: Se establecen los siguientes plazos para la realización de las tareas del primer Plan Urbano Ambiental que se detallan: 

El Documento conteniendo el Diagnóstico y Objetivos se remitirá a los cinco (5) meses de constituido el Consejo, al Jefe de Gobierno. 
El Documento conteniendo el Modelo Territorial y las políticas Generales de Actuación se remitirá a los ocho (8) meses de constituido el Consejo, al Jefe de Gobierno. 
El Documento Final será girado por el Jefe de Gobierno a la Legislatura a los doce (12) meses de constituido el Consejo. 

Art. 19 - Comuníquese, etcétera. 

OLIVERA
Miguel O. Grillo 


LEY N°71 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1998. 
Promúlgase la Ley N° 71 (Expte.N° 3.152/98), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 3 de septiembre de 1998. 
Dése al Registro, gírese copia a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e Institucionales, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y remítase para su conocimiento y demás efectos a la Secretaría de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente y la Dirección General de Planeamiento e Interpretación Urbanística. 
El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente y de Hacienda y Finanzas. 

DE LA RUA 
Enrique García Espil 
Eduardo Alfredo Delle Ville 


DECRETO N° 2.288 

© Plan Urbano Ambiental - Secretaría de Planeamiento Urbano - Gobierno de La Ciudad de Buenos Aires
a. Enfoque metodológico para la elaboración del diagnóstico. 

La función de un Plan Urbano Ambiental es la de orientar las intervenciones del Estado y de los diversos actores de la sociedad civil y del mercado. En este contexto los análisis diagnósticos -sobre los que habrán de basarse las propuestas de instrumentos de control y de intervención- se sustenta en el análisis de variables o relaciones específicas o conjuntos de ellas, y la formulación de hipótesis explicativas y causales y valores. 

Los análisis de prediagnóstico se han encarado con un enfoque integral, transectorial y transdisciplinario, de manera de recortar campos de intervención en la realidad, sin omitir sus complejidades. De allí el carácter disciplinaria y sectorialmente complejo de los "temas focales" o "nudos problemáticos" identificados, para iniciar desde ellos los análisis de diagnósticos. 

Los procesos de análisis de diagnóstico sirven para reconocer las complejas causas concurrentes de aquellos problemas y oportunidades, sus mutuas relaciones y sus efectos resultantes, deseables o indeseables. Con ello se propone identificar asimismo los puntos y procesos críticos o más significativos sobre y a partir de los cuales la gestión debe comenzar a actuar en forma coordinada y convergente en procura de su optimización. 

Para definir las direcciones en que deberán orientarse aquellas acciones y procesos deben intervenir todos los actores sociales involucrados y con capacidad de intervención en aquellos campos de actuación. De allí que los diagnósticos útiles y las estrategias de intervención que en ellos se fundan son aquéllos definidos y construidos en concertación entre los diversos actores involucrados en cada campo de actuación. 

Como todo producto de esta naturaleza, este diagnóstico es siempre perfectible y deberá periódicamente actualizarse, para ajustarse a una realidad en cambio constante. 

Este diagnóstico de la ciudad habrá cumplido su cometido si en efecto contribuye a la identificación de las diversas causas sobre las que es factible y habría que actuar para comenzar a revertir una situación problemática o para construir y aprovechar una oportunidad potencial. Cada una de esas causas primarias identificadas requerirá luego de instrumentos y estrategias de intervención específicas que, conjuntamente, pondrán en práctica el Plan Urbano Ambiental. 

b. El proceso de consultas 

Sin perjuicio de que algunas propuestas y proyectos ya se estén procesando -el tiempo y la gestión de la ciudad no se pueden detener-, se somete este borrador síntesis de elementos de diagnóstico elaborado en la Secretaría de Planeamiento del Gobierno de la Ciudad a consultas ante aquellos actores sociales efectivamente involucrados en cada campo problemático de intervención, de manera de profundizar los contenidos, mejorar su calidad y construir conjuntamente aquel diagnóstico compartido de nuestra ciudad que podrá fundar las acciones convergentes de todos. 

Para ello el Gobierno de la Ciudad, a través de su Secretaría de Planeamiento, está convocando a una serie de Talleres sobre la temática resumida en el presente documento, con el propósito de proveer escenarios eficaces para la incorporación de aportes de diversos actores sociales con intereses en la materia y para producir avances en el procesamiento de acuerdos y concertaciones básicas entre ellos, incluyendo por supuesto al propio Gobierno de la Ciudad. 

Estos Talleres tienen por objetivo producir avances y mejoras en los diagnósticos de la situación confrontada por la Ciudad en cada tema y avanzar asimismo en la propuesta de metas y direccionales y de instrumentos normativos y de intervención que fueren apropiados para modificar las situaciones problemáticas identificadas en aquellos diagnósticos. 

Se ha previsto efectuar Talleres de dos jornadas . La meta del Taller de dos jornadas es enriquecer -y eventualmente corregir o condicionar- los diagnósticos efectuados desde la Secretaría de Planeamiento, con los aportes de los diversos actores sociales participantes. Ello significa básicamente no sólo mejorar la información disponible sobre la materia, sino sobre todo identificar en toda su complejidad las problemáticas presentes y previsibles hacia el futuro. 

En discusiones diagnósticas de esta naturaleza habrán de surgir también seguramente propuestas de lineamientos operativos para la corrección de tales problemáticas y para la inducción o aprovechamiento de factores favorables o de las oportunidades que pudieran detectarse. 

También se espera discutir y producir avances respecto de las metas y los instrumentos normativos y de intervención que pudieran contribuir a la solución de aquellas problemáticas planteadas, de modo de modelar las propuestas a ser elevadas por el Ejecutivo a la Legislatura de la Ciudad como parte integrante del Plan Urbano Ambiental. 

La metodología de trabajo en los Talleres de dos jornadas combinará Plenarios de discusión con trabajo en Comisiones y en pequeños grupos, de manera de asegurar una producción efectiva y utilizable. 

Lo producido en los Talleres sobre los campos problemáticos considerados será puesto a disposición del Consejo del Plan Urbano Ambiental para la elaboración de la versión definitiva del diagnóstico, asó como las metas e instrumentos recomendados- a ser elevado a la Legislatura de la Ciudad dentro de los plazos establecidos en la tercera cláusula transitoria del artículo 18 de la Ley nº 71 para su procesamiento ulterior, discusión, aprobación final y puesta en vigencia.
Consideraciones Generales 

Los problemas ambientales hacen referencia al desajuste, entre la oferta de recursos provista por el sistema natural y el social, y las necesidades humanas, generando en el propio presente o hacia el futuro, riesgos que afectan su sustentabilidad, es decir, el bienestar o el desempeño de sus actividades. 

La problemática ambiental de la Ciudad de Buenos Aires se expresa en una serie de aspectos que, si bien tienen su propia especificidad, están -en gran medida-- unidos por vínculos causales que tienen que ver con la forma de construcción de este espacio, cuya articulación es necesario evidenciar para una más eficiente y eficaz generación de propuestas de solución. 

La falta --en décadas recientes-- de consideración respecto de las leyes que rigen el sistema natural, especialmente pluviosidad, geomorfología, hidrología, etc., llevó a la ocupación indiscriminada de tierras y a modificar las pautas del escurrimiento en las cuencas hídricas (Gráfico "Cuencas Hídricas") y de amortiguación del agua caída, lo que ha dado lugar a crecientes problemas de inundación que periódicamente afectan a miles de pobladores en extensas áreas de la Ciudad. 

Las cuencas de la Ciudad fueron ocupadas -particularmente a partir del primer tercio de este siglo-- de una manera totalmente desconsiderada, ocupando con usos de alto riesgo las tierras bajas y con usos inadecuados el resto de sus espacios, Las residencias de bajos ingresos, los usos mixtos poco compatibles, la carencia de servicios se dieron en las tierras bajas del sur de la ciudad (cuenca Matanza-Riachuelo) y de las cuencas de los arroyos Cildáñez, Maldonado, Vega, White y Medrano. 

Las zonas más altas dieron lugar a la ocupación con residencias de población de ingresos altos y medio-altos, pero con el tiempo, también a la generación de centros y subcentros, a la generación y recepción de exceso de tránsito con la consiguiente congestión vehicular, y a problemas de contaminación del aire y de ruidos. 

Por otra parte, la gestión ineficiente de los servicios y la desinversión que se mantuvo por décadas, llevó a límites críticos la provisión de agua corriente, la evacuación de líquidos pluviales y cloacales, así como la provisión de energía y telefonía, afectando a importantes sectores urbanos que cualitativamente aún se encuentran en etapa de recuperación, a partir de un proceso de privatización de la gestión. 

La contaminación de las cuencas hídricas, tanto del Río de la Plata como del Riachuelo, son problemas que recibe la ciudad con origen, mayoritariamente en territorios ajenos a su jurisdicción, pero que tienen efectos innegables sobre el uso costero. 

No menos importantes resultan los factores de riesgo ambiental asociados a una localización inadecuada de establecimientos ambientalmente riesgosos, tales como las estaciones de servicio, u otros como el transporte y disposición final de materiales y residuos peligrosos que no pueden circular en territorio provincial, por lo que deben quedar confinados en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 

Finalmente, el proceso de motorización, que ha tenido una expansión acelerada en la presente década, también aporta su aspecto negativo, por los problemas derivados de la congestión del tránsito, la contaminación sonora y del aire.
Problemas ambientales críticos 
de la Ciudad de Buenos Aires 

Los problemas ambientales más importantes detectados en la ciudad de Buenos Aires, son: las inundaciones, la contaminación hídrica, la degradación de las costas, el ruido, la contaminación del aire, el manejo inadecuado de los residuos, los problemas derivados del actual modelo del transporte de bienes y personas, el deterioro y la escasez de equipamiento (salud, educación, recreación, etc.) y -aunque con evidentes mejorías en su prestación desde hace pocos años-- de los servicios por red. El orden de enumeración no implica prelación en su importancia ya que cada uno tiene su propio nivel de relevancia. 

Si bien la enumeración de estos problemas se plantea en forma general, debe entenderse que la Ciudad no es -por lo arriba indicado-- homogénea, por lo que ellos pueden presentarse con una alta criticidad en algunas áreas y en otras pueden ser irrelevantes. 

Las inundaciones en la Ciudad de Buenos Aires, son provocadas por fuertes lluvias o por sudestadas del Río de la Plata. En el primer caso se debe a precipitaciones copiosas que en algunas ocasiones como en las inundaciones del 31 de mayo de 1985 fueron provocadas por una lluvia de alrededor de 290 mm, (equivalente al promedio de precipitaciones de 4 meses). En abril de 1997 en 4 horas se registraron 63,3 milímetros de lluvias, casi el promedio del mes. El problema en estos casos es la incapacidad de escurrimiento del sistema de desagües, al ser desbordado por la cantidad de líquido que se acumula hasta desplazarse a los sistemas de drenaje que descargan en los arroyos entubados (Medrano, White, Vega, Maldonado, Ugarteche,) y éstos al Río de la Plata y a la cuenca Matanza-Riachuelo. 

Con las sudestadas, se producen crecientes en los ríos o arroyos y aunque las costas son las más afectadas, también, ya sea por reflujo o por taponamiento que produce el Río de la Plata, se anegan ciertas áreas de la Ciudad. 

El drenaje del sistema pluvial de la Ciudad se encuentra dividido en dos grandes áreas: los denominados "Radio Antiguo" y "Radio Nuevo". El primero abarca la zona del centro y la parte más antigua de la Ciudad (unas 3.000 ha.) y se caracteriza porque está servido por un sistema mixto pluvio-cloacal. En el Radio Nuevo, el sistema cloacal fue construido con independencia del pluvial, que se concretó con el entubamiento de los arroyos antes mencionados. 

La incapacidad de desagüe se genera por diversas causas, según las cuencas de que se trate: insuficiencia de la red, escasez de limpieza en los conductos, relleno de áreas en la costa que dificultan la salida de los conductos, escasez de mantenimientos o de limpieza, alta impermeabilización del sustrato, mayor recurrencia de lluvias que la de diseño (la ocurrencia de las lluvias del 31/05/1985 fue de 50 años), y otras. De estas causas, algunas, aunque no muy notorias influyen en forma relevante como los taponamientos de las alcantarillas generadas por los residuos sobre la vía pública que provocan "mininundaciones" en la zona, o la alta impermeabilización de la superficie de absorción. 

Los sitios más afectados por la gran inundación de mayo de 1985 se sitúan, en las cuencas de los arroyos Maldonado (con eje en Av. Juan B. Justo en Palermo y Villa Crespo), Vega (con eje en Blanco Encalada y cruces cercanos a la Av. Cabildo) y Medrano (con eje en Av. García del Río). También se han visto afectadas zonas de Pompeya y Villa Lugano, por desbordes y anegamientos del Riachuelo. 

La contaminación del agua y de la costa de la Ciudad de Buenos Aires afecta tanto los usos consuntivos como son las tomas de agua del sistema operado por Aguas Argentinas (en Palermo, a 1.050 m de la costa, se sitúa la más importante de las 2 tomas para su servicio de provisión de agua potable), como las actividades recreativas (balnearios, instalaciones gastronómicas, etc.), deportivas (náuticas, pesca, etc.). 

Las causas de la contaminación indicada son diversas. En la zona costera del Río de la Plata derraman sus líquidos una serie de cursos de agua afectados por el arrastre de residuos sólidos dispersos, efluentes cloacales e industriales, entre otras fuentes menores de contaminación. De norte a sur, descargan los arroyos entubados: Medrano, White, Vega, Maldonado y Ugarteche, así como los también entubados pluviales Puerto Madero y ex Ciudad Deportiva, y el Matanza-Riachuelo. 

Las cuencas de algunos de ellos se extienden fuera de la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires: el Medrano se origina en los partidos de San Martín y Vicente López, el Maldonado en los de la Matanza, Tres de Febrero y Morón, y el Matanza-Riachuelo con una extensa cuenca, de 2.000 km2 (10 veces la superficie de la Capital Federal ), nace en los de Cañuelas y General Las Heras, todos ellos de la Provincia de Buenos Aires. El Matanza-Riachuelo, que abarca en la Ciudad de Buenos Aires, aproximadamente 68 Km2, comprende las subcuencas: Villa Lugano, Cildañez, Villa Soldati, Erezcano, Teuco, Boca y Barracas y posee los lagos reguladores Soldati y Roca. 

En la franja costera del Río de la Plata la calidad del agua presenta valores variables, dependiendo de la distancia desde la costa. En el estudio realizado en 1997 por Aguas Argentinas, OSBA y el Servicio de Hidrografía Naval sobre "Calidad de las aguas de la franja costera sur del Río de la Plata" se ha determinado que la calidad del agua es regular y que hasta los 500 mts.. de la costa es inapropiada para el contacto directo con la misma, verificándose un aumento de la calidad en forma progresiva después de esa distancia río adentro. 

La calidad del agua de las descargas que llegan al Río de la Plata por pluviales, arroyos y ríos, es variable, determinándose que el Riachuelo es el que aporta el mayor volumen de contaminantes (Gráfico "Areas Ambientales Críticas"). En esta zona costera el agua mejora su calidad para todos los usos recién a los 2.000 o 3.000 mts de la costa., dados los altos aportes de contaminación de este último curso de agua. La calidad del agua del mismo es similar a la cloacal, y va empeorando a medida que se acerca al Río de la Plata. 

Le siguen en categoría de aporte de contaminantes al Río de la Plata, los arroyos Medrano, Ugarteche y el Pluvial Puerto Madero, y con una descarga menor se encuentran, los arroyos White, Vega, Maldonado, y el Pluvial ex Ciudad Deportiva (Gráfico "Areas Ambientales Críticas"). 

Las costas del Riachuelo y del Río de la Plata presentan una alta degradación. Los ecosistemas de ribera involucrados están contaminados y con abundantes cantidad de elementos persistentes que deja el río sobre ellos, dándole a la línea de costa un aspecto paisajístico deteriorado. 

Las fuentes de contaminación de la cuenca Matanza-Riachuelo son líquidos cloacales y residuales de origen doméstico, aguas residuales industriales, basurales a cielo abierto y aguas pluviales (Gráfico "Areas Ambientales Críticas"). También existen otras fuentes con menor aporte relativo, como residuos sólidos, sedimentos contaminados del cauce del río, suelos o terrenos contaminados y aguas subterráneas afectadas por contaminantes. Otras fuentes puntuales son los vertidos de la planta de tratamiento de líquidos cloacales de Cañuelas (aproximadamente 2.000 m3/día) y Sudoeste, que opera Aguas Argentinas, (aproximadamente 120.000 m3/día). Las aguas residuales no puntuales corresponden al resto de las descargas cloacales al río. 

Las industrias son la principal causa de contaminación por sustancias tóxicas de esta última cuenca, además de representar el 51% de las descargas de DBO que se vierten en ella. Existe carga contaminante constituida por materia inorgánica (básicamente metales pesados). 

Las aguas pluviales representan un aporte periódico y adicional de contaminantes a las del Matanza-Riachuelo, debido a las descargas clandestinas de líquidos cloacales e industriales que se canalizan a la red pluvial. 

Finalmente, se suman a las causas enumeradas, los residuos derivados de las actividades portuarias, de las plantas generadoras de energía y también de las actividades recreativas 

En relación a la contaminación sonora, en la Ciudad de Buenos Aires la incidencia del tránsito rodado ha sido señalada a través de las mediciones realizadas como la principal causa de generación de ruidos. De acuerdo a un trabajo en curso de realización para el que se han tomado mediciones en esquinas de los barrios de Balvanera, Recoleta, San Nicolás, Retiro, Monserrat, San Telmo, Constitución y parte de Almagro, se ha registrado que aproximadamente el 85% de las esquinas (tanto en horarios matutinos como vespertinos) presentan un nivel sonoro equivalente de más de 75dB. De este mismo estudio se pudo concluir que, para el área mencionada, no existen diferencias importantes entre las distintas esquinas y que la mayoría presenta un nivel de ruido relativamente alto y continuo, aunque también se puede observar la tendencia levemente decreciente del ruido a medida que las zonas muestreadas se alejan del Centro de la Ciudad (Gráfico "Areas Ambientales Críticas"). 

En general se ha observado una correspondencia entre el máximo ruido y las características de volumetría, velocidad, composición, grado de congestión del flujo vehicular, pero también influyen otros factores: el tipo de vehículos, la clase de pavimento, las modalidades de conducción, etc. Otro factor importante que contribuye a la contaminación sonora es el efecto del ruido generado por el tránsito aéreo en el área de influencia del Aeroparque Jorge Newbery. 

La contaminación del aire en la Ciudad de Buenos Aires se debe, fundamentalmente, a los gases derivados de la combustión de fuentes móviles y en menor medida de fuentes fijas (fundamentalmente industrias). Las fuentes móviles comprenden a los vehículos particulares, transporte público y de carga. Los datos de 1996 registraban 1.318.995 vehículos empadronados en la Ciudad de Buenos Aires, siendo 80,93% automóviles, 14,18% camiones y camionetas, 1,45% transporte público, 3,19% motocicletas y 0.25% otros. No obstante, los vehículos que diariamente circulan por la Ciudad, procedentes de otras áreas, especialmente de la provincial del GBA, pueden llegar a duplicar los valores mencionados. 

La contaminación del aire se incrementa por el aumento del parque automotor, especialmente derivado del uso masivo del automóvil particular, la falta de mantenimiento adecuado del mismo, la escasez y carácter inadecuado de las inspecciones, la desactualización de las normativas vigente y el déficit de campañas de educación. La actividad industrial contribuye poco a los gases de combustión, y la emisión más importante corresponde a los derivados de los procesos de producción. 

Apuntando hacia una visión englobante de los problemas indicados, las áreas con mayor nivel de contaminación del aire, coinciden, en general, con las de mayor nivel de ruidos y ambas con las zonas y corredores viales más congestionados. 

Gran parte de los problemas ambientales hasta aquí señalados deriva de un deficiente funcionamiento del sistema público de regulación y control. Por una parte, las normativas vigentes están desactualizadas, por otra, no se ha desarrollado un control sistemático de las fuentes de emisión ni una vigilancia masiva. 

La gestión de los residuos sólidos domiciliarios patogénicos y peligrosos, constituye un problema importante para los habitantes de la Ciudad y de los partidos del Area Metropolitana. En la ciudad, la recolección y transporte de residuos sólidos, el barrido y limpieza de calles, la limpieza de sumideros y otros servicios especiales, se realiza, desde comienzos de 1998, a través de cuatro empresas privadas y el GCBA, cada uno de los cuales tiene adjudicada un área específica. Las concesiones tienen un plazo de cuatro años extensibles a dos más. El Cuadro 3.1 muestra los barrios atendidos y el volumen aproximado de residuos recogido por día por empresa. 

En 1997 se recolectaron 1,67 millones de toneladas de residuos, una cifra cercana a los 4.600 ton/diarias, es decir, un 5,11% más que el año anterior. De este total el 58% correspondió a recolección domiciliaria, el 16% a barrido de calles y el 26 % restante a papeleros, podas y otros. 

Una vez recolectados los residuos, son transportados a las tres plantas de transferencia de los barrios de Pompeya, Flores y Colegiales para su posterior disposición en los rellenos sanitarios del CEAMSE, situados en la Provincia de Buenos Aires. 

Llama la atención la gran cantidad de residuos que se encuentran dispersos a diario por la ciudad (739 ton/día), equivalente a casi un tercio de lo que se obtiene a través de la recolección domiciliaria. En otras palabras, cada día se barren en promedio, aproximadamente 61,5 kg de residuos recogidos de las veredas y calles de cada manzana de la ciudad. Este hecho, resulta llamativamente importante y debe merecer un enfoque especial. 

Cuadro 3.1
	Zona
	Barrios
	Empresas
	Volumen
estimado
Ton/día

	1
	Balvanera , Barracas, Boca, Constitución, Montserrat, Parque Patricios, Recoleta, Retiro, San Cristóbal, San Nicolás, San Telmo y parte de Palermo, Almagro, Boedo y Nueva Pompeya
	CLIBA
	1.450

	2
	Colegiales, Chacarita, Villa Crespo, Villa Ortúzar y parte de Palermo, Agronomía, Belgrano, Nuñez, Caballito
	AEBA
	900

	3
	Coghlan, Monte Castro, Versalles, Villa del Parque, Villa Devoto, Villa General Mitre, Villa Pueyrredón, Villa Real, Villa Santa Rita, Villa Urquiza y en parte Agronomía, Belgrano, Nuñez, Paternal, Saavedra, Floresta, Velez Sarsfield, Villa Luro y Liniers
	SOLURBAN
	1.000

	4
	Parque Chacabuco y en forma parcial Almagro, Boedo, Nueva Pompeya, Caballito, Floresta, Velez Sarsfield, Villa Luro, Flores, Parque Avellaneda y Villa Soldati
	ECOHABITAT
	950

	5
	Villa Lugano, Villa Mataderos, Villa Riachuelo, Villa Luro, Liniers, Flores, Parque Avellaneda y Villa Soldati
	GCBA
	700

	
	TOTAL
	
	5.000


Fuente: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (1997), Pliego de bases y condiciones de la licitación pública para la contratación de los servicios de higiene urbana. 

El Cuadro 3.2 indica las toneladas de residuos, la superficie aproximada y el promedio de barrido de cada zona de la Ciudad, siendo la número 1 la que más aporta al barrido, con una participación aproximada del 30%. La actividad de recolección informal contribuye también aumentar la basura dispersa en las veredas y calles. 

Cuadro 3. 2 

Barrido de residuos por zona de concesión
	Zona
	Sup. aprox. 
de la Concesión %
	Barrido
acumulado
05 y 08'98
(toneladas)
	Promedio 
barrido 
en 05 y 08'98 %
	Participación
aproximada
en el total
%

	1.- CLIBA
	21%
	10.425,31
	28%
	30%

	2.- AEBA
	19%
	5.502,30
	15%
	18%

	3.- SOLURBAN
	25%
	7.171,62
	20%
	16%

	4.- ECOHABITAT
	19%
	9.012,80
	24%
	21%

	5.- GCBA
	16%
	4.981,90
	13%
	15%

	TOTALES
	100%
	37.093,93
	100%
	100%


Fuente: Elaborado en base a CEAMSE (1998), Informe Ingresos de residuos al CEAMSE 

Además, otro efecto poco notorio, pero de relevancia, que ocasiona la dispersión de residuos en la vía pública es la agudización de los problemas de inundaciones que se generan por el taponamiento de los desagües pluviales, y en los trayectos y bocas de salida de los arroyos entubados. Asimismo, las inundaciones arrastran los residuos y contaminan el hábitat urbano, dispersando los mismos a través del área de desborde. 

La modalidad de recolección y disposición de los residuos peligrosos y patogénicos está regulada a nivel nacional, por la Ley 24.051. En principio, los mismos deben ser recolectados por empresas especialmente autorizadas al efecto, para su posterior tratamiento y disposición final. Por otra parte, cabe mencionar que la Ciudad de Buenos Aires no cuenta con dispositivos adecuados para el tratamiento de este tipo de residuos, ya que no existe aprobación para la instalación de este tipo de establecimiento en la Ciudad. Las opciones se encuentran fuera del ámbito de la misma. 

El principal inconveniente de los residuos patogénicos y peligrosos, radica en que su disposición se realiza como domiciliarios, en basurales o a través de las cloacas. Entre las consecuencias de estas situaciones se pueden mencionar el riesgo de contagio y la contaminación de distintas maneras, según sea la forma de disposición final y el tipo de desecho. 

En síntesis la basura dispersa por las calles, el reciclaje llevado a cabo por cirujeo, los residuos patogénicos y peligrosos dispuestos como domésticos, en basurales o vertidos en las cloacas, y la falta de penalidad por arrojar basura a la calle y la escasez de control son los aspectos más conspicuos del este problema.
Tipología de Problemas Ambientales 

Gran parte de los problemas ambientales de la ciudad que se han venido señalando, resultan del predominio de malas lecturas acerca del soporte físico, natural y adaptado, donde está asentada Buenos Aires. 

Como en muchos otros campos de la realidad, en las decisiones que tienen que ver con la Ciudad de Buenos Aires, se han combinado históricamente, enfoques que tendían a acompañar con las intervenciones humanas, la lógica de los procesos naturales, con otras que confiaban en la omnipotencia de la razón por sobre los condicionamientos de la naturaleza. Los cambios se producen cuando una de estas perspectivas deja de ser balanceada por la otra. 

Cuando las características del soporte natural resultan casi completamente enmascaradas por un estilo de urbanización negador de la realidad y que habría de afectar, posteriormente, a los nuevos ocupantes de esos espacios, genera un primer tipo de problemas ambientales 

En paralelo al proceso previamente enunciado, gran parte de los espacios que tuvieron mayor desarrollo, por revestir superior aptitud natural, fueron dotados de inversiones sociales destinadas a realizar dichas potencialidades, cuyos límites tampoco fueron tenidos en cuenta, dando lugar a un segundo tipo de problemas ambientales. 

Adicionalmente, la misma falta de consideración del soporte natural, característico del primer tipo de problemas, se refleja en afectaciones que tienen su origen en procesos económico-sociales que ocurren en otros espacios, generando un tercer tipo de problemas ambientales. 

El primer tipo de problemas, es decir, cuando se niega la realidad del soporte natural, puede caracterizarse con lo sucedido a mediados de este siglo cuando se comienza a pavimentar de manera indiscriminada la ciudad, escondiendo sus rasgos naturales, principalmente los arroyos y sus valles, y se intentó decretar para estas porciones del espacio su aptitud para usos residenciales previamente inexistente. De esta manera, los nuevos habitantes de los valles de los arroyos Maldonado, Vega (especialmente en este caso en la porción baja de la cuenca), White, Medrano y particularmente del Riachuelo, dieron ocupación a espacios ineptos para residencia y usos conexos. Las inundaciones preexistentes, fueron apareciendo como problemas sociales a partir de entonces y a lo largo del resto del siglo. En éstos espacios se localizó población de ingresos relativamente medio-bajos y bajos. Esto último significó baja capacidad de consumo en estas zonas y dificultó la presencia de equipamientos de mercado de altas jerarquías, como centros minoristas, otorgando a los existentes baja centralidad. 

En lo que respecta al segundo tipo de problemas, éstos se presentan en diversas situaciones. Gran parte de los ejes de transporte y los centros, situados normalmente en zonas libres de los peligros de inundación, con densidades demográficas medias y altas, con residentes de ingresos medios y medio-altos, con centros importantes, entre otros valores positivos, se fueron deformando a lo largo de las últimas décadas, dando lugar a espacios de congestión vehicular, de contaminación del aire, de contaminación sonora, de alta tasa de generación de residuos dispersos en la vía pública y otras manifestaciones negativas. En la Ciudad de Buenos Aires, abundan los ejemplos. Todo el micro-centro, gran parte del eje Av. De Mayo-Rivadavia, del eje Av. Corrientes, del eje Av. Santa Fe, participan de estas características. 

Finalmente, el tercer tipo de problemas ambientales ocurren, principalmente sobre las costas del Río de la Plata y del Riachuelo, a partir de los desagües -supuestamente pluviales-- que, como ya se indicó, transportan líquidos contaminantes derivados de volcamientos cloacales, industriales, aguas servidas o corrientes que barren residuos sólidos dispersos y/o basurales, etc. 
Los Escenarios Ambientales Futuros 

Los escenarios ambientales futuros para la Ciudad de Buenos Aires muestran para algunos problemas críticos una tendencia en aumento que debe ser revertida, a través de estrategias que mitiguen y/o modifiquen esas situaciones. En algunos casos se están implementando programas y proyectos, y en otros casos este tipo de acciones están en vías de ejecución, lo que implicará mejoría en las situaciones planteadas. 

Los proyectos serán ejecutados, en algunos casos, directamente por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y en otros, en conjunto con otras instituciones, o por instituciones nacionales, provinciales o por agentes privados. 

Muchos de estos proyectos son importantes emprendimientos, tales que por su envergadura podrían provocar cambios relevantes en algunas zonas de la ciudad. Ello amerita su consideración y la realización de una Evaluación de Impacto Ambiental. El Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires ha elevado a la Legislatura el proyecto de procedimientos de EIA para su aprobación, de manera tal, que una vez vigente una norma de tal tipo, podrán someterse los proyectos a su evaluación. 

Entre aquellos problemas que tienden a agudizarse, se encuentran la contaminación sonora cuya tendencia al aumento es notoria y se expresa en los valores obtenidos en muchas esquinas de la ciudad, a los cuales ya se ha hecho mención en el punto 3.2 de este mismo documento. 

El GCBA está desarrollando, desde 1996, un monitoreo de los niveles sonoros en distintas áreas de la Ciudad, que permita la determinación de las áreas críticas y la formulación de las estrategias más convenientes para su mitigación. También, el GCBA está actualizando la normativa vigente, considerando valores internacionalmente utilizados, pero de acuerdo a la particularidades locales; de manera que la normativa sea un instrumento real de control, en tanto su aplicación resulte viable, y se encuentre a su vez dentro de los límites de calidad ambiental que consideren los riesgos en la salud de la población. 

Como consecuencia del crecimiento del parque automotor y de los nuevos tipos de combustibles introducidos recientemente en el mercado argentino, existe una tendencia al aumento de algunos contaminantes como el monóxido de carbono y al decrecimiento de otros como el plomo. El crecimiento citado del parque se debe no sólo al aumento del parque automotor propio, sino también al crecimiento de la cantidad de vehículos que ingresan temporariamente a la Ciudad. 

El Gas Natural Comprimido (GNC), un combustible menos contaminante, cuya utilización ha sido promovida desde 1985, ha tenido éxito por su difusión en los taxis y camiones livianos, pero no ha sido igualmente incorporado en los vehículos de transporte público, por lo que el problema no ha podido ser adecuadamente mitigado. Adicionalmente, dado que los automóviles registran una intensidad de emisión mucho mayor que los colectivos en relación al indicador pasajero-kilómetro y que las tasas de propiedad de vehículos particulares sigue aumentando, la situación tiende aún más a agravarse aún más. 

El Programa Aire Limpio, a implementar en conjunto, por el GCBA y la Secretaría de Transporte de la Nación, establecerá una red de monitoreo de calidad de aire. Por otra parte, el GCBA prevé el uso de incentivos económicos y el fomento de la innovación tecnológica, con el propósito de mejorar el cuadro de las emisiones resultantes de la combustión vehicular. En el mismo sentido, y dada la ya mencionada desactualización de las normativas vigentes, la Secretaría de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente del GCBA ha iniciado gestiones dentro del Poder Ejecutivo para la Modificación del Código de Prevención a la Contaminación (Ordenanza 39.025 de la ex MCBA), con el fin de disponer de un instrumento actualizado y compatible con otras normativas a escala Nacional y Provincial. 

La generación de residuos sólidos en la Ciudad de Buenos Aires se ha incrementado notablemente en los últimos 10 años. Según datos del CEAMSE, lo ha hecho en un 55%, equivalente a una tasa acumulativa anual del 4,5%. 

El incremento de la tasa de generación de residuos implica acelerar los plazos de saturación de los rellenos existentes, y ello significará mayores costos futuros de disposición final. Los terrenos de relleno utilizados en el presente, a los que se ha hecho referencia en el Punto 3.2. serán --según distintas estimaciones-- suficientes para satisfacer los requerimientos de los próximos 3 a 5 años, luego de los cuales será necesario definir nuevas localizaciones, seguramente más lejanas y con un mayor costo de transporte. La única racionalización existente -aunque de hecho-- es la clasificación informal y sin control (cirujeo), respecto de la cual algunas estimaciones calculan que su volumen alcanza entre el 5% y el 8% del total. 

Con el objetivo de implementar el reciclaje a escala más generalizada, se están desarrollando dos planes piloto: uno de ellos, desde mediados de 1997 cargo del CEAMSE con escuelas, mediante un convenio con la Subsecretaría de Educación del GCBA. El segundo lo realiza en su propia área de concesión una de las empresas encargadas de la recolección. 

El problema de las inundaciones en la Ciudad de Buenos Aires --ya considerado en el punto 3.2.-- habrá de ser mitigado por un conjunto de acciones. El GCBA se ha planteado, en el marco de su Plan Hidráulico (Secretaría de Producción y Servicios), la conclusión de las obras de desagüe y control de inundaciones en la Boca y Barracas, el entabicamiento del tramo inferior del emisario principal del Arroyo Maldonado, así como la construcción de sumideros nuevos, obras conexas y ampliación general de la red pluvial de la Ciudad, con el propósito de mitigación del problema. Finalmente, el GCBA ha licitado las obras de alivio del colector principal del Arroyo Vega, y lo mismo se llevará a cabo con los arroyos Maldonado y Medrano. 

Sobre el mismo problema, y a cargo del Gobierno Nacional, en las cuencas compartidas entre la Ciudad de Buenos Aires y la Provincia del mismo nombre, son construidos los desagües pluviales del Acceso Norte a la Capital Federal y de la Av. General Paz; así como los aliviadores del Arroyo Cildañez, Holmberg y Villa Martelli. En el contexto del Plan de Gestión Ambiental del Matanza-Riachuelo, con financiamiento del Banco Interamericano de desarrollo ( BID), se habrán de licitar la readecuación de los emisarios principales del sistema pluvial de Boca y Barracas y el drenaje pluvial de áreas urbanas con desarrollo de la red secundaria del resto del área sur de la ciudad. Por último, como acciones fuera del ámbito del GCBA, se deben computar las acciones incluidas en el Plan de Saneamiento Integral de Aguas Argentinas. 

Con respecto a la contaminación hídrica de las aguas que bañan las costas de la Ciudad de Buenos Aires, existe un proceso de creciente agudización, que se pone en evidencia cuando se observa la carga de contaminantes vertidos a los ríos por las redes cloacal y pluvial y cursos de agua. Además, otra evidencia que fortalece esta tendencia, es que la mayoría de las industrias no depuran sus aguas residuales, ni aplican ningún tipo de gestión ambiental interna de manejo de residuos industriales y, como norma general, existe un incumplimiento de la legislación ambiental vigente que es ayudada por la falta de controles que se realizan, prácticas sobre las cuales no se visualizan cambios significativos en el corto plazo. 

El citado Plan de Saneamiento Integral de Aguas Argentinas permitirá conducir las aguas contaminadas de los arroyos y del Radio Antiguo a una planta de tratamiento de líquidos cloacales en la Ciudad de Buenos Aires, y la evacuación de los efluentes resultantes al Río de la Plata, a través de un emisario. Una vez concretado este plan, la situación de los aportes de esta zona estaría parcialmente controlado, ya que solucionaría una parte del problema de contaminación, persistirían, sin embargo, numerosos aportes a la contaminación del mismo río en otras áreas, incluso aguas arriba de la Ciudad. 

El Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental de la Cuenca Matanza-Riachuelo, ha iniciado, luego de la firma del convenio con el BID para su financiamiento en febrero de 1998, el saneamiento del Riachuelo. Esta intervención involucra, además del control hidráulico más arriba mencionado, programas de descontaminación que comprenden, tanto el de extensión de la cobertura con red cloacal, como el de control de la contaminación industrial y otro de saneamiento de basurales a cielo abierto. 

En síntesis, el control de la contaminación hídrica solo será factible con acciones conjuntas de diversos actores, debido a que muchas de las cuencas son compartidas y se trata de un recurso dinámico que conduce la contaminación desde áreas muy distantes. 

Para reducir el problema de la degradación de la costa, se están desarrollando, además de las acciones de saneamiento, otras para convertirla en área recreativa y de paseo público. El Programa Buenos Aires y el Río, que está llevando a cabo el GCBA, estructurará un corredor continuo en la costa, permitiendo su utilización recreativa desde el barrio de la Boca hasta el área de clubes sociales y náuticos cercanos a Av. General Paz.
Lineamientos propositivos 

Para el problema de las inundaciones, con miras a complementar las acciones en marcha y previstas de mejoramiento de la infraestructura se propone: 

a. Acordar con la Provincia de Buenos Aires y los municipios de Vicente López, San Martín, 3 de Febrero y La Matanza, normativas de uso y ocupación del suelo y acciones de forestación en las cuencas compartidas, para garantizar el mantenimiento de condiciones de absorción o retención temporaria del agua de lluvia. 

b. Establecer, además, políticas de recuperación de áreas inundables para ser destinadas a actividades recreativas. 

Los instrumentos que se proponen aplicar son la definición de la jerarquía de la red vial y peatonal de la Ciudad, a fin identificar tramos de baja utilización, donde se podría aumentar la parquización y la rugosidad.. Además, de la intensificación de la limpieza pública de la red de desagües pluviales y de las áreas con riesgo de inundaciones. 

Para el problema de la contaminación hídrica y costera, además de las acciones en marcha y proyectadas por Aguas Argentinas, se propone: 

a. Concertar con la Provincia de Buenos Aires y los municipios aguas arriba del Río de la Plata, así como los de San Martín, 3 de Febrero y La Matanza, la recuperación de los ecosistemas costeros degradados, el control de los lanzamientos de residuos sólidos y los efluentes de las actividades portuaria, industrial y doméstica; la compatibilización de las normativas vigentes sobre los efluentes industriales y manejo de los residuos sólidos... 

b. Los medios que se sugieren para la implementación de las políticas sobre el espacio costero son el saneamiento y la reforestación de los ecosistemas costeros degradados, la realización de evaluaciones de impacto ambiental para toda futura acción en la Ciudad que implique relleno de las costas, y la instrumentación del monitoreo y sistema de alerta permanente de la contaminación hídrica costera. 

Para el problema de la contaminación del aire se sugiere: 

a. Definir estrategias para moderar el uso masivo del automóvil privado, la promoción del uso de tecnologías y combustibles menos contaminantes, la adecuación tecnológica, 

b. El aumento de la vegetación, y 

c. La mejora de los sistemas de control, actualización de las normas vigentes. 

Entre los medios que pueden considerarse cabe mencionar la aplicación de tasas y cargos diferenciales (sobre las mejoras tecnológicas y sobre el estacionamiento en áreas y horarios críticos), el desarrollo masivo de vías para ciclistas, la limitación de la expansión de playas de estacionamiento en las áreas centrales y el desarrollo de áreas de transferencia en zonas cercanas al ingreso de vehículos a la Ciudad. 

Asimismo se debe extender a todos los vehículos patentados en la Ciudad de las inspecciones técnicas obligatorias, que hoy sólo rigen para el transporte público, incorporando consideraciones ambientales, e incremento de los controles aleatorios sobre los vehículos que circulan por la misma. 

Respecto de la contaminación sonora se sugiere: 

a. Promover estrategias que reviertan las modalidades inadecuadas de conducción, 

b. Aumentar la vegetación en el Area Central y los corredores de tránsito, y 

c. Mejorar los sistemas de control, actualizar las normas vigentes (Ordenanza 39.025 cap. 5) y establecer una mejor administración del tránsito. 

En cuanto a los problemas suscitados por la generación de residuos domiciliarios, las estrategias del GCBA debieran orientarse hacia la revisión de las prioridades de administración de los residuos sólidos promoviendo la menor generación de domiciliarios, o su eventual reuso y reciclaje, separando aquellos de carácter peligroso o patogénico, formalizar las actividades actuales de reciclaje (cirujeo) y el mercado de trabajo vinculado. 

Los medios que pueden ser considerados son la utilización de instrumentos económicos, como diferenciación de cargos por tipo de generadores (por su peso, volumen y/o actividades), el desarrollo de un sistema de separación y comercialización de residuos recuperados y la aplicación de cargos específicos a ciertas clases de productos a fin de financiar su recolección específica. 

En lo que respecta a los residuos peligrosos y los patogénicos, es fundamental la existencia de un marco normativo claro donde estén acotados los conflictos jurisdiccionales. Complementariamente, es muy importante que el GCBA posea suficiente capacidad de control sobre la disposición y/o tratamiento de desechos. 

Una vez resueltas estas cuestiones fundamentales, entre los medios que pueden implementarse, en el caso de los residuos peligrosos, son los cargos específicos sobre ciertos productos que contemplen su recolección y tratamiento, así como la promoción conjunta con cámaras empresarias, de mecanismos de gestión adecuados, auditorías y eventuales modalidades de certificación.
